


Principio general:
Las cosas se pierden para su dueño

¾ El principio básico en derecho civil es que las cosas perecen para su dueño. Esto

significa que en un evento de destrucciónde cualquier clase, inicialmente, el que pierde

es el propietario. No haya quien reclamarle.

¾ Estees un principio fundamental del derecho,con orígenesen el DerechoRomano,que

se encuentra recogido en nuestra legislación ampliamente, y, específicamente,para el

casoque nos interesa,en el artículo1820 del CódigoCivil:

· òLapérdida, deterioro o mejora de la especie o cuerpo cierto que se vende, pertenece al comprador,desde el

momentode perfeccionarseel contrato, aunqueno se hayaentregadola cosa;ó

¾ Este principio aplica a la pérdida en elementos estructurales como constructivos y

terminaciones. No hace distinción.



Teoría de los riesgos: 

¾ La Teoría de los Riesgos dice que en un evento de destrucción o pérdida de

la cosa debida, en una relación bilateral, producido un hecho fortuito o de

fuerza mayor, la pérdida será de cargo del acreedor (comprador).

¾ El artículo 1550 del Código Civil contiene este principio, y reza:

ƺ ñEl riesgo del cuerpo cierto cuya entrega se deba, es siempre a cargo del 

acreedor.ò

} De modo que suscrita la compraventa, aunque no medie la entrega, el

riesgo de pérdida o deterioro será del comprador y no del vendedor, a

menos que se produzca una excepción. (1590 inc. 1, 1670, 1673, 1486

Código Civil)



Excepción: la responsabilidad 

civil

¾ Soloexcepcionalmenteun tercero deberá responderpor la pérdida en los bienesde otro.

¾ Puede suceder que las partes hayan convenido una regla distinta: estipulación en la

compraventa (responsabilidad convencional).

¾ En los aspectos que nos interesan, eventualmente se produce este tipo de

responsabilidadpor la destruccióno deterioro en los bienes ajenos,respectode quienes

hubieren participado en la construccióndel mismo y siempre que ese resultado sea el

resultado deòfallas, vicios o defectosóen el procesoconstructivo. (art. 18

LUCy 2003 CC)(Responsabilidadlegal)

· òSiel edificio pereceo amenazaruina, en todo o parte, en los cinco años subsiguientesa su entrega (recepción

municipal diremos nosotros)por vicio de la construcción,por vicio del suelo que el empresarioo loas personas

empleadaspor él hayandebido conoceren razón de su oficio, o por vicio de los materiales, será responsableel

empresarioó. (2003 regla3ª)


